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Gracias señor presidente,

México agradece al MEDPI por la elaboración de su estudio. Coincidimos en
que  se  requiere  de  un  cambio  de  paradigma  para  alcanzar  un  diálogo
genuino y una cooperación efectiva entre los Estados y los Pueblos Indígenas.

México  es  una  nación  pluricultural  conformada por  68  pueblos  indígenas.
México tiene el  compromiso  y  la  obligación de  reconocer  y  promover  los
derechos de los Pueblos Indígenas. 

Concordamos en que el compromiso de los Estados para reparar violaciones
históricas y presentes de los derechos de los Pueblos Indígenas es esencial
para crear una nueva relación basada en el respeto y la confianza. En 2021,
el gobierno mexicano acordó el Plan de Justicia del Pueblo Yaqui a partir de
un diálogo intercultural y reconocimiento del gobierno tradicional. 

Por  otra  parte,  creemos en  la  necesidad  e  importancia  de hacer  uso  del
multilateralismo para promover procesos de diálogo, reconciliación y justicia
con los Pueblos Indígenas.

Un ejemplo de éxito consistió en la asesoría y mediación del MEDPI para la
restitución  del  Maaso  Kova  Yaqui,  objeto  tradicional  y  sagrado  de  este
pueblo. Entre 2018 y 2020, el MEDPI trabajó con el Pueblo Yaqui, el gobierno
de México y el gobierno de Suecia para identificar cuestiones a resolver y
fomentar el diálogo para avanzar hacia un proceso de repatriación.

A la luz de esta buena práctica, conminamos a los Estados, a los Pueblos
Indígenas y otros actores relevantes a buscar la asesoría y colaboración del
MEDPI.

Gracias


